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PODER EJECUTIVO

PRESIDENCIA DEL

CONSEJO DE MINISTROS

Decreto Supremo que aprueba el “Plan 
Multisectorial ante Heladas y Friaje 
2015”

DECRETO SUPREMO
Nº 030-2015-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 1 de la Ley N° 29664, Ley que crea 

el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), establece que se trata de un sistema 
interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal 
y participativo, con la fi nalidad de identifi car y reducir los 
riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, 

así como evitar la generación de nuevos riesgos, y 
preparación y atención ante situaciones de desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de 
la Gestión del Riesgo de Desastres (GRD). Esta norma 
establece que la Presidencia del Consejo de Ministros es 
el ente rector del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres (SINAGERD);

Que, el artículo 8 de la precitada Ley, señala que el 
SINAGERD tiene entre otros objetivos, la identifi cación 
de los peligros, el análisis de las vulnerabilidades y el 
establecimiento de los niveles de riesgo para la toma de 
decisiones oportunas en la GRD; la articulación de los 
componentes y procesos de la GRD; y, la prevención y 
reducción del riesgo, evitando gradualmente la generación 
de nuevos riesgos y limitando el impacto adverso de los 
peligros, a fi n de contribuir al desarrollo sostenible del 
país;

Que, el artículo 10 de la mencionada Ley, señala que la 
Presidencia del Consejo de Ministros, en su calidad de ente 
rector del SINAGERD, tiene entre otras atribuciones, la de 
integrar los esfuerzos públicos, privados y comunitarios 
para garantizar un manejo oportuno y efi ciente de 
todos los recursos humanos, técnicos, administrativos y 
económicos que sean indispensables para los procesos; 
siendo concordante con el artículo 4 del Reglamento 
de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de 

GOBIERNOS REGIONALES

GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO

Ordenanza N°  092-2014-CR-GRH.-  Aprueban el Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la Unidad de Gestión 
Educativa Local - UGEL HUÁNUCO  550937
Ordenanza N°  093-2014-CR-GRH.-  Aprueban la Guía 
Metodológica de la Estrategia de Sectorización para la 
Promoción de la Salud en Cogestión con la Comunidad 

550938
Ordenanza N°  095-2014-CR-GRH.-  Aprueban el 
reconocimiento y la recomposición de la Comisión 
Ambiental Regional CAR Huánuco 550939
Ordenanza N°  096-2014-CR-GRH.-  Aprueban la 
modifi cación de la conformación del Consejo Regional de la 
Micro y Pequeña Empresa - Huánuco, aprobado mediante 
Ordenanza Regional N° 0013-2007-CR-GRH 550941

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA

Ordenanza N° 08-2014-CR-RL.-  Aprueban modifi cación 
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF 
del Hospital de Barranca, Hospital Regional de Huacho, 
Hospital de Chancay, Hospital San Juan Bautista de 
Huaral y Hospital Rezola 550942
Ordenanza N° 01-2015-CR-RL.-  Ordenanza Regional 
que aprueba el Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional - CAP Provisional de las Unidades Ejecutoras 
de la Dirección Regional de Salud de Lima 550945

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

D.A. N° 002.-  Eliminan diversos requisitos del TUPA de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima, en el rubro Gerencia 
de Desarrollo Urbano 550946

MUNICIPALIDAD DE BREÑA

Ordenanza N° 432-2015/MDB-CDB.-  Derogan la 
Ordenanza N° 416-2014/MDB-CDB, que precisa la 
aplicación de Altura de Edifi cación en el distrito de Breña 
y la Ordenanza N° 424-2014/MDB-CDB, que aprueba 
Ordenanza sobre alturas para viviendas multifamiliares 
para el distrito 550947

Ordenanza N° 433-2015-MDB/CDB.-  Ratifi can el Plan 
Distrital de Seguridad Ciudadana  y Convivencia Social 
2015 550949
Ordenanza N° 434-2015-MDB/CDB.-  Ordenanza que 
establece el Régimen de la “Tarjeta Vecino Cumplido” en 
el distrito 550949
Ordenanza N° 435-2015-MDB/CDB.-  Fijan Tasa de 
Interés Moratorio (TIM) aplicable a tributos municipales 
en moneda nacional administrados por la municipalidad 

550952
Acuerdo N° 027-2015/MDB.-  Aprueban los Estados 
Financieros, Estados Presupuestarios y la Memoria Anual 
correspondiente al ejercicio fi scal 2014  550953

MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA

Acuerdo N° 034-2015-MDI.-  Aprueban exoneración 
de proceso de selección para la adquisición de 
leche evaporada entera en lata por situación de 
desabastecimiento inminente 550953

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

Acuerdo N° 034-2015/MM.-  Aprueban procesos de 
subasta pública para el arrendamiento de módulos o 
espacios de propiedad de la Municipalidad 550954

MUNICIPALIDAD DE 

SAN JUAN DE LURIGANCHO

Ordenanza N° 291.-  Ordenanza que modifi ca el Cuadro 
Único de Infracciones y Sanciones Municipales aprobado 
por la Ordenanza N° 032 550956
D.A. N° 008-2015-A/MDSJL.-  Aprueban reconversión 
de los nuevos términos porcentuales de los derechos 
administrativos  contenidos en TUPA de la Municipalidad 

550957

MUNICIPALIDAD DE SAN JUAN DE MIRAFLORES

D.A. N° 003-2015/MSJM.-  Prorrogan plazo de benefi cio 
tributario a que se refi ere la Ordenanza N° 289/MSJM 

550957
R.A. N° 077-2015/MSJM.-  Designan responsable del 
Libro de Reclamaciones de la Municipalidad 550958
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Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado 
por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, según el cual 
es responsable de conducir, supervisar y fi scalizar el 
adecuado funcionamiento del Sistema; 

Que, por Decreto Supremo N° 111-2012-PCM, Decreto 
Supremo que incorpora la Política Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres como Política Nacional de 
obligatorio Cumplimiento para las entidades del Gobierno 
Nacional, se establece que esta política es de alcance 
para todas las entidades públicas, en todos los niveles de 
gobierno, señaladas en el artículo 5 del Título II de la Ley 
Nº 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres; su implementación se ejecuta 
con cargo al presupuesto institucional de las entidades 
correspondientes; correspondiendo a la Presidencia 
del Consejo de Ministros, a través del Centro Nacional 
de Estimación, Prevención y Reducción de Riesgo de 
Desastres (CENEPRED) y del Instituto Nacional de 
Defensa Civil (INDECI), según corresponda, supervisar la 
ejecución, implementación y cumplimiento de la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en las 
entidades públicas de todos los niveles de gobierno, 
señaladas en el aludido artículo 5;

Que, esta Política Nacional orienta la actuación de 
todos los actores involucrados que interactúan de manera 
articulada y participativa en la GRD, con la fi nalidad de 
proteger la integridad de la vida de las personas, su 
patrimonio y propender hacia un desarrollo sostenible 
del país; por lo que las políticas públicas y normas en 
materia de GRD de carácter sectorial, regional y local 
se diseñan e implementan en concordancia con lo 
establecido en la mencionada política en articulación 
con los correspondientes Programas Presupuestales, 
Plan Nacional de Operaciones de Emergencia, Planes 
Sectoriales, Regionales, Municipales y Planes de 
Desarrollo, entre otros;

Que, todos los años varios departamentos de la 
sierra y selva del país experimentan la presencia de 
bajas temperaturas, generando efectos negativos en 
la vida, salud, en la educación, en la actividad agrícola 
y ganadera, entre otros, en las poblaciones que residen 
en las mencionadas zonas, y se encuentran en una 
situación de mayor vulnerabilidad, sea por su condición 
social (pobreza y pobreza extrema), por su ciclo de vida 
(niños, niñas, ancianos, enfermos, etc.) y sobre todo por 
su ubicación territorial, lo que no sólo afecta su forma de 
vida, sino también tiene efectos negativos en la economía 
local;

Que, por Decreto Supremo N° 034-2014-PCM se 
aprobó el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
– PLANAGERD 2014-2021, que en lo referido a los 
lineamientos para la estrategia de implementación, señala 
que en el proceso de implementación tiene que desarrollarse 
los planes específi cos por proceso establecidos en el 
Reglamento de la Ley N° 29664, así como los planes y 
mecanismos de coordinación multisectorial, tales como el 
Plan Multisectorial ante heladas y friaje; 

Que, de acuerdo con el literal b) de la Vigésima 
Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 
N° 30281, Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2015, corresponde al Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento realizar en el 
ámbito del Programa Nacional “Tambos”, la adquisición 
de bienes, servicios y equipamiento necesarios para su 
implementación, así como para la ejecución de actividades 
que se requieran en el marco del SINAGERD; siendo que 
el citado Programa Nacional, en su ámbito de infl uencia, es 
responsable de conducir la coordinación de las acciones 
para la prevención, mitigación y atención ante fenómenos 
naturales de heladas y friaje;

Que, conforme a la Ley N° 30290, Ley que establece 
medidas para promover la ejecución de viviendas rurales 
seguras e idóneas en el ámbito rural, el Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento a través 
del Programa Nacional de Vivienda Rural promueve 
precisamente la ejecución de viviendas rurales seguras 
en benefi cio de las poblaciones más vulnerables o 
afectadas por los efectos de deslizamiento asociados 
a precipitaciones pluviales intensas, sismos o a la 
temporada de friaje y helada, a fi n de que cuenten con 
viviendas que reúnan las condiciones adecuadas que las 
hagan habitables, contribuyendo a su inclusión social;

Que, mediante Decreto Supremo N° 055-2013-PCM, 
se modifi có el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado 

por Decreto Supremo N° 063-2007-PCM, creándose la 
Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres como 
órgano de línea a través del cual la Presidencia del 
Consejo de Ministros ejerce las funciones de Ente Rector 
del SINAGERD; 

Que, el numeral 43.B.8 del artículo 43.B del mencionado 
Reglamento de Organización y Funciones señala que 
la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, tiene entre otras 
funciones, la de promover la integración de esfuerzos 
entre el sector público, el sector privado y la sociedad civil 
con el objeto de garantizar un manejo oportuno y efi ciente 
de todos los recursos humanos, técnicos, administrativos 
y económicos que sean indispensables para los procesos 
de Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, la Presidencia del Consejo de Ministros, a través 
de la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres, 
con la fi nalidad de articular actividades de prevención y 
reducción del riesgo, así como de preparación que permita 
mejorar las actividades de respuesta en caso de una 
emergencia o desastre, en el marco de las competencias 
de cada sector interviniente, consolidando con ello, los 
esfuerzos del Gobierno Nacional orientados a intervenir 
en aquellas zonas críticas que por su ubicación territorial, 
la presencia del Estado se difi culta (altoandinas y selva), 
ha elaborado el “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 
2015”, priorizando la intervención en dieciocho (18) zonas 
que serán benefi ciadas con medidas ante Heladas (193 
distritos) y Friaje (32 distritos); 

Que, las entidades públicas involucradas cuentan 
con sus respectivos presupuestos Institucionales para 
implementar las medidas sostenibles señaladas en el 
“Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2015”; 

Que, en atención a lo expuesto, es necesario aprobar 
el “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2015”; 

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 30281, Ley del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2015, la Ley N° 
29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres (SINAGERD) y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; el 
Decreto Supremo N° 034-2014-PCM, Decreto Supremo 
que aprueba el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres – PLANAGERD 2014-2021; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, aprobado por Decreto Supremo Nº 
063-2007-PCM, y modifi catorias;

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación del Plan Multisectorial ante 
Heladas y Friaje 2015

Apruébese el “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 
2015”, que en anexo forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, para la articulación multisectorial de 
intervenciones del Gobierno Nacional en los distritos 
priorizados ante heladas y friaje.

Artículo 2.- Entidades Competentes
Las entidades públicas competentes para la ejecución 

del “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2015”, 
son todas aquellas que se encuentran consignadas 
en el mencionado Plan aprobado en el artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, las que podrán implementar 
procedimientos y mecanismos en el marco de sus 
competencias para el cumplimiento de las acciones 
consignadas en el Plan aprobado, debiendo coordinar 
con la Secretaría de Gestión del Riesgo de Desastres 
de la Presidencia del Consejo de Ministros, cualquier 
cambio que sea necesario efectuar para su inclusión en 
el mencionado Plan.

Artículo 3.- Financiamiento
El costo que genere la aplicación del presente Decreto 

Supremo se fi nancia con cargo al presupuesto institucional 
autorizado de los pliegos involucrados, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público y conforme a las 
disposiciones legales vigentes.

Artículo 4.- Medidas Complementarias
La Presidencia del Consejo de Ministros en su calidad 

de ente rector del Sistema, podrá dictar las medidas 
complementarias que sean necesarias para garantizar 
el cumplimiento a nivel nacional, de lo dispuesto en el 
presente Decreto Supremo.
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Artículo 5.- Publicación 
El “Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2015” 

aprobado por el artículo 1 de la presente norma, deberá 
ser publicado en el Portal del Estado Peruano (www.peru.
gob.pe) y en el Portal Institucional de la Presidencia del 
Consejo de Ministros (www.pcm.gob.pe) en la fecha de 
la publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo será refrendado 

por el Presidente del Consejo de Ministros, y por 
los(as) Ministros(as) de Salud; Mujer y Poblaciones 
Vulnerables; Agricultura y Riego; Educación; 
Vivienda, Construcción y Saneamiento; Transportes y 
Comunicaciones; Energía y Minas; Interior; Ambiente 
y Cultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de abril del año dos mil quince.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

JUAN MANUEL BENITES RAMOS
Ministro de Agricultura y Riego

MANUEL PULGAR-VIDAL OTÁLORA
Ministro del Ambiente

DIANA ALVAREZ-CALDERÓN GALLO
Ministra de Cultura

JAIME SAAVEDRA CHANDUVÍ
Ministro de Educación

ROSA MARÍA ORTIZ RÍOS
Ministra de Energía y Minas

JOSÉ LUIS PÉREZ GUADALUPE
Ministro del Interior

MARCELA HUAITA ALEGRE
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA
Ministro de Salud

JOSÉ GALLARDO KU
Ministro de Transportes y Comunicaciones

MILTON VON HESSE LA SERNA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1226479-1

Dejan sin efecto la R.M. Nº 102-
2015-PCM, que designó Asesor II del 
Despacho Ministerial de la PCM

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 105-2015-PCM

Lima, 16 de abril de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 102-2015-
PCM publicada el 11 de abril de 2015, se designó a la 
señora JUANA SARA ALCÁNTARA ALTAMIRANO en 
el cargo de Asesor II del Despacho Ministerial de la 
Presidencia del Consejo de Ministros;

Que, en atención a las razones personales expuestas 
por la referida funcionaria, resulta conveniente dejar sin 
efecto la designación efectuada;

De conformidad con la Ley N° 27594, ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el numeral 9) del 
artículo 19 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y el Reglamento de Organización y Funciones 

de la Presidencia del Consejo de Ministros, aprobado por 
Decreto Supremo N° 067-2007-PCM y modifi catorias;

SE RESUELVE

Artículo Único.- Dejar sin efecto la Resolución 
Ministerial N° 102-2015-PCM.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO CATERIANO BELLIDO
Presidente del Consejo de Ministros

1226301-1

AGRICULTURA Y RIEGO

Establecen requisitos fitosanitarios 
de necesario cumplimiento en la 
importación de semillas de pino de 
origen y procedencia Nicaragua

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0016-2015-MINAGRI-SENASA-DSV

30 de marzo de 2015

VISTO:

El Informe ARP Nº 001-2015-MINAGRI-SENASA-
DSV-SARVF de fecha 07 de enero de 2015, el cual 
identifi ca y evalúa los potenciales riesgos de ingreso de 
plagas reglamentadas al país, propone el establecimiento 
de requisitos fi tosanitarios de semillas de pino (Pinus spp.) 
de origen y procedencia Nicaragua, y ;

CONSIDERANDO:
Que, el primer párrafo del artículo 12° del Decreto 

Legislativo Nº 1059 - Ley General de Sanidad Agraria, 
señala que el ingreso al país como importación, tránsito 
internacional o cualquier otro régimen aduanero, de 
plantas y productos vegetales, animales y productos de 
origen animal, insumos agrarios, organismos benéfi cos, 
materiales de empaque, embalaje y acondicionamiento, 
cualquier otro material capaz de introducir o propagar 
plagas y enfermedades, así como los medios utilizados 
para transportarlos, se sujetarán a las disposiciones que 
establezca, en el ámbito de su competencia, la Autoridad 
Nacional en Sanidad Agraria;

Que, el segundo párrafo del artículo 12º del Reglamento 
de la Ley General de Sanidad Agraria, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 018-2008-AG, establece que el 
Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA publicará 
los requisitos fi to y zoosanitarios en el Diario Ofi cial El 
Peruano y se notifi carán a la Organización Mundial de 
Comercio;

Que, el artículo 38° del Decreto Supremo N° 032-
2003-AG - Reglamento de Cuarentena Vegetal, establece 
que los requisitos fi tosanitarios necesarios que se debe 
cumplir para la importación al país de plantas, productos 
vegetales y otros artículos reglamentados, serán 
aprobados mediante Resolución del Órgano de Línea 
Competente;

Que, el artículo 1° de la Resolución Directoral N° 
0002-2012-AG-SENASA-DSV, establece cinco categorías 
de riesgo fi tosanitario, donde están agrupadas las 
plantas, productos de origen vegetal y otros artículos 
reglamentados cuyo riesgo fi tosanitario se encuentra en 
forma ascendente;

Que, ante el interés en importar a nuestro país semillas 
de pino (Pinus spp.) de origen y procedencia Nicaragua; 
la Subdirección de Análisis de Riesgo y Vigilancia 
Fitosanitaria de la Dirección de Sanidad Vegetal del 
SENASA, inició el respectivo estudio con la fi nalidad de 
establecer los requisitos fi tosanitarios para la importación 
del mencionado producto;

Que, como resultado de dicho estudio la Subdirección 
de Cuarentena Vegetal, ha establecido los requisitos 
fi tosanitarios necesarios para garantizar un nivel 
adecuado de protección al país, minimizando los riesgos 
en el ingreso de plagas cuarentenarias;
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